
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240395  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOtl 
! l "'ll~~ t '!la dJifü.L6 ) 1 .;. \.>O:tl 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO suAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Hearcolors, SAP.1. de C.V. / Sierra Picacho 3, Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11000 / 55 5202 1079, 55 5202 1960 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240395 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

:3()01 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/09/2024 15 días hábiles AD/ESP/DGRM/143i2024. Of. UGCCDH-546-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 25 de septiembre al 25 de octubre 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
10 SER Elaborar Diagnóstico de accesibilidad 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación para elaborar el "Diagnóstico de accesibilidad web". 

, MX, 

Las esrecificaciones técnicas del servicio están detalladas en la propuesta técnica recibida el 
10 y 1 de septiembre de 2024, respectivamente. 

Plazo de ejecución: Del 25 de septiembre al 25 octubre de 2024. 

Lugar y forma de entrega: El prestador de servicios deberá elaborar el "Diagnóstico de 
accesibilidad web" en formato Word, el cual debe ser accesible, esto es, tipografía Arial, 
tamaño de fuente entre 12 y 14 puntos. evitar el uso innecesario de letra cursiva. negrita y 
subrayada, interlineado de 1.5, texto alineado a la izquierda, empleo de texto alternalivo en el 
caso de gráficos, imágenes o fotografías, evitar en la medida de lo posible el uso de tablas y en 
caso de que sea estrictamente necesario agregar, incorporar en su diseño pautas de 
accesibilidad, señalar el significado de las abreviaturas y acrónimos la primera vez que 
aparezcan en el documento, evitar el uso de marcas de agua, no hacer alusión a códigos 
relacionados con colores, entre otras. Asimismo, el diagnostico deberá contener lo siguiente: 
a. Metodologia utilizada. 
b. Descripcion pormenorizada de las barreras existentes en cada uno de los sitios web 
evaluados. 
c. Dictamen donde se señale el grado de cumplimiento de la normativa internacional ae 
accesibilidad web, buenas prácticas. 
d. Recomendaciones generales y especificas para cada rubro evaluado. 
e. Conclusiones generales. 
f. Resumen ejecutivo. 
Para la realización del "Diagnóstico", el prestador de servicios deberá llevar a cabo lo siguiente: 
1. Revisar 15 sitios web de la Suprema Corte, listado que será proporcionado por la persona 
administradora del contrato. 
2.Evaluar la accesibilidad web en el nivel A de cada sitio web, asi como realizar un muestreo de 
algunos apartados web con sus respectivos contenidos y no limitándose únicamente a la 
estructura del portal o sitio web. 
3. Verificar la existencia de medidas implementadas en materia de accesibilidad web, y en su 
caso, que cumplan con los requerimientos técnicos plasmados en los estándares 
internacionales y que sean útiles para todas las personas usuarias. 
4. Recopilar las evidencias que permitan advertir las posibles barreras a las que se enfrentarían 
las personas con discapacidad. Por ejemplo, capturas de pantalla, diagnósticos de contraste de 
colores, entre otros. 
-----=------==========------------=---------------------------------

P. Unitario lm orte Total 
216,000.00 216,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Hearcolors, S.A.P.I. de C.V. / Sierra Picacho 3, Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11000 / 55 5202 1079, 55 5202 1960 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240395 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

23/09/2024 15 dias hábiles 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/143/2024. Of. UGCCDH-546-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 25 de septiembre al 25 de octubre 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

, MX, 

Descri ción 

Forma de Pago: El monto correspondiente al proyecto será pagado en una sola exhibición 
mediante transferencia electrónica una vez que el "Diagnóstico de accesibilidad web" haya 
cumplido con los requisitos a entera satisfacción por parte de la UGCCDH, a los 15 dias hábiles 
siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en 
la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de la recepción de los servicios 
a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

j. Fecha de prestación del servicio: Del 25 de septiembre al 25 octubre de 2024. 
d . Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c . Numero de procedimiento: ADIESP/DGRM/143/2024. 
d . Clasificación: Especial 
e . Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 

eneral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
f). Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g). Fecha de autorización: 20 de septiembre de 2024 
fl). Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
i). Partida presupuestaria PP: 44201, ID MIPES 10864 
jJ. C.omprobación recursos: no aplica 
k). Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
1). Administrador del contrato: Mira. Mariana Díaz Figuerora, Directora de Promoción de los 
óerechos de las Personas con Discapacidad de la UGCCDH, como administradora del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe la persona "Prestadora_d_e Serv_icios", asi como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, Objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m). Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede 
las 2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
===========================--------------------------------------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los proced1m1entos de contratac,on para el sumI111stro de 
recursos maleriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sens1b11idad del . dominio ublico en términos de la Le General de Protección de Datos Personales en Poses1on 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D .F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Hearcolors. S.A.P.I. de C.V. I Sierra Picacho 3, Lomas de Chapultepec. Alcaldía Miguel Hidalgo, 11000 / 55 5202 1079, 55 5202 1960 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240395 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

23/09/2024 15 días hábiles 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/143/2024. Of. UGCCDH-546-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 25 de septiembre al 25 de octubre 2024 . MX. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesx servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lnte�·al-C 1.pdf 
SE ICtOS INCLUIDOS: 
Elaborar Diagnóstico de accesibilida Web 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 

TOTAL 

ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

216,000.00 
34,560.00 

250,560.00 

Página 3 / 3 
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DIRECTORA GEN 1 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprem;a Corte de Justicia de la Nacfon, en lo sucesivo "Suprema. Corte" por conducto de su represent.1n1e para los el1?c1os de este instrumento m.1mfiesta que: 
1.1.- Es el ma,,mo órgano depos11ano del Poder JuaK:13I de La Federac1on, en !enrunos de lo chspuesto en los art,culos 94 de la Const1luoon PolilJCa de los Estados Untdos Mexicanos y t• fracoon I de la Ley Orgamca del Poder Jud1c1al 
de la Federaoon 
1.2.- La presente contra1ac.10n 111al1z.ica n1et1Iantc aa;uchcaoon directa rue aulonzada par la pe�ona 11tular de !a 01recc1on General de Pacursos Ma1ena!es de conformidad con lo orev1s10 en kJs an1culos 35 39 fracct0n 11 45. fr1cct0n 1, 47 
íraccaon IV 95 96 del Acuerdo General de Admi n1sIract0n XIV/2019 y 1 1 6  de! Acuerdo General de Adm1ms1rac1on 11/2019 del Com1te de Gcb1emo y Adm1ms1rac1on de la Suprema Corte de Jus11c1a de l a Nación ae siete de noviembre de 
oos md diec1rue\e por el que se regulan K>s procedirmen1os para ta adquIs.ct0n arrendamien10 adm1n1s1rac,on y desmcorporac1ón de bienes y l a con1ratac10n de obros y prestac,on de servIc,os requendos por la Suprema Corte de Jus11c1a 
de la Nacron (Aci.,erelo Genc?ral de Acmimstraoon XIV'2019) 
I.J .• la persona Mular de la Oirecoon General dii! Recursos Matenales esta facultada para suscnb1r el ptesente Ins1rumen10 de conformM:taa con lo dispuesto en los aniculos 32 fracoon X. del Regtamen10 0f'ganico en Ma1ena de 
A.dm1111stracron <Je la Suprema Corle de Jus11c1a de la Mac,on y 1 1. tercer parraío del Acuerdo General de Adm1ms1racion XIV'2019 
1 4,. Para lodo to ntloc1onado cor, el :xesente contrato, señala como su dom1oho el ubicado an !a aveni da Josa Mana Pmo Suarez numero 2 coloma Centro alcaldía Cuauhlemoc código poslal 06060 Ciudad de Mexteo 
I.S.-La erogaoon que impkca la presenIe con1ra1acion se reahzara con cargo al Cen1ro Gestor 2431097050010001 Partida Presupuesta! 44201 Genlro de costos 193 t,,.UPES 10864 
11 .• El "Prestador de Servicios" manifiesta bólJO protesta de dec1r verdad, por conducto do su representante �gal que: 
11.1.- Es una persona moral debdamen1e consl'1utda bap las leyes me.c1C.1nas cuenta con la JOscnpcion en el Registro PuoM:o del Comerc,o rorrespond,ente 
11.2.• Conoce perfectamente las upeciftcac10nes 1ecnIcas 1e !os servicios reauendos por la ·suprema Corte y cuen1a con tos elementos tecnicos y ca0ac1dad econom,ca necesanos para real,zat1os a sat1sfacc10n de esla 
11.J .• A la fecha de ad¡udicac10n de la presenle con1raIacI on, no se encuentra 1nhab1l11ado confonne a la regulación a pirca ble a los Poderes E¡ecut1vo, Leg,slatI vo y Jud1c1al de la Federac10n para celebrar con1ra10s, asmusmo, no se encuen1ra 
en n10guno ie los supuesios a qoe se ref1ereri los art,culos 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del A.cuerdo General de Adm1nistrac10n XIV/2019 
11.4.-Conoce '/ acep1a suielarse a k> previs10 en el Acuerdo General de Admtmslrac,on XIVí2019 
11.5 .• Para todo k> relac10nad0 con el presen1a conlrato. señala como su domd10 el �dado en la caratula del presente lf'IStrumento en el apartado denominado -Preslador de Sennoos 
111.• La "Suprem,1 Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se lu Identificara como las "Partes" decl.:rn:i.n que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personahdad ¡und1ca con la que comparecen a ta celebrac1on del presente mstrumento y man1fres1an que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se cMg,ran a los dom1c1hos 1 nd1cados en los 
antecedenles 1 4 y H 5 de este instrumento 
111.2.- las ·Panes" reconocen Que la cara'Ula del presenIe conlraro forma parte integrante del presenle ms1rumen10 contractual 
111.J .• Conocen el ak:ance y CoJnlenldo c!el presente contrato por io que eslan de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones Gencr.:ales El PrestadOr d e  Servicios' se compromete a propan:I onar los s1HvIcIos descntos en el presente instrumento y respetar en todo momenlo el objeto prec10 ptazo y cond1c1 ones de pago señaladas e n  l a 
caratula y las clausulas del presen1e inslrumento conirato durame / hasta el cumphm1ento 10Ia1 del ObJeto de esle acuerdo de volunlades El pago se"alado en la presente cláusula, eubre el total de los servIcIos con1ratados, por lo cual la 
·suprema Cone• no t,ene obligac1on dt- cubnr n,ngun impone ad,cional 
Segunda. Requisitos par:1 realiur los �gos respectivos. Para electos fiscales el -Pres1ador de SeMOOS det>era presentar la o tu facll.lras o comprobante respecttvo a nombre de la 'Suprema Corte· segun consta en la ceduta de 
1denI1ficac1on fiscal. expechda por la Secretan a de Hacienda y Crédito ?ubflCO con el Registro Federal de Contnbuyen1es SCJ9502046P5 ind,canoo el dom1c1llo señalado en la dec.laracion 1 4 de este 1ns1rumen10 y demas requisnos fiscales 
a que haya lugar. ropIa del 1ns1n,rnento contrnctual y cx,pla del documento mediante el cual fueron rec1 b1dos a entera sa1tsfacc1ón los servIc'°s contratados 
Las ·Partes• convienen que la ·suprema Cor1c· podra en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al ·Preslador de S0Mc10s·, en caso de que este Lllt1mo mcumpla cuales quiera de las obl1gac1ones pactadas 
en el presente 111s1rumento con1rnc1ual 
Tercer.:a. Penas Convencionales. las penas convencionales se,an detenrnnadas por la Suprema Corte en runaon del incumpbmtento d&crelado conforme lo siguiente 
En caso de 1ncumplIm1en10 00 las obhgac1ones pac1adas en el 1nstn1men10 oommctual y de sus anexos la ·suprema Corte podra api.car una pena convenoonal hasta por el 30% del mon10 que corresponda al valor de los servic,os (sn 
inclulf IVA) que no se hayan rec1b1do. o bien no se hayan recibido a entera sat1sfacc.1on de la Suprema Corte' De exIs11r 1ncumphmien10 parcial. la pena se a¡us1ara proporc1onalmen1e al porcenta¡e incumplldo 
En caso de que no se otorgue prorroga at Prestador de Ser,ic10s· respec10 al cumplimiento de los plazos establecidos en et con1ra10 se apltcara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la eni.rega de los bienes. 
pres1ar.Ion de los ssMC10s o en la e1ecuc10n de '<>s 1rabaJ0s equ,vale111e al man«> que resulte de aphcar el 1 poroemo diana a la can11dod que mporten los b.anes penchenIes de entrega. los ser11C10s no pres1.itJo5 o los concep1os de 
trabajOs no raalu:ados y no podran all�der del 30 % del monlO lotal det oontra10 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenta1e s.er'iiJlado antenormente se Iruclan, el proced1mien10 de resc,s,on del con1ra10 
Las penas o'Jdran descontarse de los mon:tls pendIon11ts de cubnr por pone de 'ª 'Suprema Corte· al ·PrestJctor de Servicios y, de ser necesano 1ngresando su monto a la Tesorena de la Suprema Cona 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S216 000 00 1dosCJen1os dtecise1s md pesos 00/100 m n )  an1es de Impues1os oonlorme ta non11al1V1dad apllC::tble 
Quinta Lugar de prestacion dtt los servicios y condiciones de pago. Consrder:1ndo que el "Diagnostico de accesibUídad web" .se presentará en fomuJto Word y enviad() al correo MD,azF g¡ma1I sqn gob mx la persona prestadora 
de seMC10s deberá entregar el diag:nost,c::, en comen10. el 25 de octulJm de 202.S 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestac,on de los servicios Las Panes· convtenen en que !a v.gencia del presente con1rato sera a parttr del 25 de sephembre de 2024 y hasta et 25 de octub,e oe 2024 
A la 1e1minac1ón do !a v1gencIa de es1a con1ra1acIon, no se deberá continuar con el servIc10 ob¡eto de este con1ra10 
El  plazo de los servicios pactado en este contrato ümcamente podra ser prorrogado por causas plenamente JUshficadas previa presenIac1ón de la sohc1tud respec1Iva antes del venc1 mIento del plazo de e¡ecución, por parte del ·Prestador 
de Servic-os· y su aceptac,on por pane de la ·suprema Cone En caso de que el �uc,o de 'ª pres1ac.on del serV1c10. mate na de este mstrumen10 con1rac1ual no sea posible por causas rnputab!es a la Suprema Cone·. esta se realizara en 
la fecna que por esenia le se"ale el "Admin,strador· del contrato al ·P,es1adorde Sel"V!cros� 
Septima. Garan11.1 de cumpllmionto. De conformidad con lo es1ableC!do en el anicuk> 169 fracc,on 11 cuano parra ro del Acuerdo General de Adm1ms1raoon XIV'20 19 se exceptua la preuntac,on de ta fianza como garan1I a 1el cumptfflierilo 
rJel contralo. toe.la ve¿ que el monto del prcsen1e con1raI0 no excede la cantidad de 7500 UMAS '/ el pago se reahzani en su totalidad de manera postenor a ta pres1ac1on de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tra1andose de pagos en exceso que naya recibido el Prestador de ServlClOs· esle debera reintegrar las canudades pagadas en exceso mas k>s intereses que se calcularán conforme a una 1asa que ser.:a ,gual 
a la es1ablecK1a en el Código F,scal de la Federaoón y la Ley de logresos de la FederaCK)n como sa se tralara del supuesto de prorroga para el pago de cred1tos fiscales Los cargos se calcularan sobre las ca11I1dades pagadas en exceso 
en cada caso y se cornpu1aran por d,as naturales oesde la fecha del pago al ·Prestador de SeMc10s hasta la techa que se pongan efect1"1amen1e las canbdades a d1sposte10n de la ·suprema Core· 
Novena. Proptedad ln1elec1ual El 'Prestador de Servte10s' asume tolalmente la responsab1hdad para el caso de que al prestar k>s serviaos oO¡eto de esre conuat> tnfrw"lja derechos de propiedad mlele{.tual y por lo tanto libera � la 
Suprema Corto' de cualqwer responsabtltdad de ca,acter c1v1I. penal, fiscal de marca mdustnal o de cual quier otra tndole 

A.s1rrusmo. se p,ec,sa que es1a proh•b1da cualquier reproducc1on parcial o 101al o uso d1shnto de la documentación proporcionada por !a ·suprema Corte·, con motrvo de la prestación de los servIc1os ob¡elo del presen1e contrato 
Oeclm.:a Inexistencia de relacion laboral. El ·PresladOr de Sef"VICIOs· como empresano y pa1nm del personal que oc:upe para et cumph mien10 del presen1e contrato. sera en todo momen10 el ún.co responsable ante sus traba¡adores de 
todas las obligaciones qu!! se den·,en oe las d1sposic1ones laborales y demas oroenamHtnlos en ma1ena de :raba,o y de segundad social por to que respondera de todas las recWTiaoones que sus traba;adores presen!en en su conlf:l o 
de la ·suprema Cone . por ian10 esIe Allo Tnbunal quedar.1 relevado de toda responsao1hdad en tal senudo La ·suprema Coru,· es1ara facultada para requerW" al -Prestador de Sernaos los comprobanres de afi�ac,on de sus 1raoa¡J<:c.res 
al IMSS asI como los comprobantes de pago de las cuotas ni SAR INFOMAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1raba1udores del adJud,catano e¡eculen o pretendan eJecu1a, alguna reclamaclOn en contra de la ·suprema Cone ' el ·Prestador de Servicios· debera reembolsar la 101aI1cad de los gastos que erogue 
la SiJorema Cone oor concepto de :raslado Y1aticos hospeda¡e transponacion alimentos y demas .,herentes con el fin de acreduar ante la au1ondad compe1enIe que no existe relación laboral alguna con los m,smos y desh11(J,:,r a la 
Suprema COne de cualquier llpo de re:sponsab11tdad en ese sentldO Las ·panes acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocaslOflar podra ser deducido ;>or la ·suprema Corte· de las fac1uras que se encuen1ren 

pend1unIes de pago. 1ndependiememeote óe las acc10nes legales que se pudieran e¡ercer 
Déc1m3 Primera. Subconuatación. La ·Suprema Corte manifiesta que no aceptara la subconlra1ac1on oara el cumpl+m1en10 del objeto de esta contratacron 
Para IOs efectos de esta conira1aC10n, se enuende por subconlralaCJon el acto mediante e! cual el Preslador de Servrcios· encomtenda a otra persona tis1Ca o ¡und1ca la e¡ecucIon parcial o total del ob¡e10 del contrato 
De cima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Servioos· respondera por los daños que se causen a los bienes en IY.)Ses10n o en prop1&dad de la ·Suprema Corte· con mowo del cumpl1m1en10 al obJeto de es1e con1ra10 aun 
cuando no exts1a negl1genoa La repar3c10n del daño consIshra a elecc.ion de la ·suprema Cone· en al res1able0m1en10 de la s1tuaoón antenor, cuando ello sea posble o en el pago de dal\os y perJutttas con 10dependenc1a de e¡ercer 
las acooncs legales iJ que haya fugar 
Décima Tercera. ln1ransmislhilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente conirato. El ·Presiador de Servicios· no podía ceder, gravar 1ransfenr o afec1ar ba¡o cualqui er titulo, parcial o totalmente a favor de 01ra 
persona. fis1Ca o moral, los derechos y otihgaciones que denven del presente contra 10, con excepción de IO!i derechos de cooro, con au10nzac10n previa '/ expresa de la Suprema Con e· 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la pro1eccion de dalos personales. las "Pat1es· reconocen que la inlormaclOn con1enida en el presente contrato y, en su caso. los entrega bles que se generen podrán ser suscepubtes 
de clas1íicarse como reser,aoos y/o conlictenc1ales. en term.,os de k>s artioilos 106 113 y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Accuo a la lnfonnaCJiOn Publica as1 como 98. 1 1 0  y 1 13 de la Lev Federal de Transparenaa y Acceso 
a la lnrormaoón Publica El Prestador de Sel"Vloos· se obhga a no reahzar acc.ones que comprometan la sagundad de �s Ins1alacrones de la ·Suprema Cone • o pongan en nesgo la 1n1egndad de su personal asI como abstenerse 
conforme a las d1spos1c10nes aphwtbles. óe dar a conocer por cualquier med10 a quien no tenga derecho, documentos, registros, tmagenes constancias. es1ad1st1cas, repones o cualquier otra 1nformacK>n clasi ficada como reservada o 
confidencial de ta que tenga c.onoc 11nIento en e,erccciO y con motwo de la prestación de servicios 
Los traoaJOS eJea.tlados 1otal o parc1aImen1e especlficaoones y en general la :níormactón que se encuentre en el lugar de su e¡ecuoón o que se hubiesen en1regado al �Prestador de Servic10s· para cumplrr con el ob¡eto del presente 
con1nno son propiedad de la ·suprema Cone por lo que el Prestador de SeMCIOs· se ooltga n devolver a la Suprema Cone· et malenal que se le hubiese propofCIOnado as, como el ma1enal que llegue a realizar obllgiindose a abstenerse 
de reproduorlOs en mea10 elac1ronteo o fis1Co Oe conformidad con lo esia�ecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecoon de Datos Personales en Posesión de Su¡e1os Obhgados (LGPOPPSO), el Prestador de Ser'VIOOS • asume 
el caracIer de encargado de1 tratamiento de los datos personales que tenga acceso con mouvo de la documen1ac10n que mane¡e o conozca al desarrollar tas achv.dades ob1eto del presente con1ra10 as1 como tos resullados obtemdos por 
lo que no tendra poder atguno de dec1s1on sobro los diitO� personales Los datos personales que recabe el encargado son unica y eKclus1vamen1e para el cumpllm1onto del obJelo det presente Con11ato En ese sentido, el •prestador de 
SeMcios· se obliga I lo siguiente 
a Abslenerse de 1ra1ar los dalos personales para finahdades d1s1m1as a las autonzadu pc,r ta ·suprema Cor1e· 
b Guardar confidencialidad y abstonerse de lransfenr kls datos personales lralados, ª" como informar a ta ·soprema Cona· cuando ocurra una vulneraaon de los mismos, 
e Eliminar y devolver los datos personales obJeln de tratamiento una vez a;mp�do el presente oontralo, y 
d No subcontra1ar se1V1cIos que conlleve,1 el tra1am1ento de datos personales. en t,nnmos del an1culo 61 de la LGPDPPSO 
Dec1ma Quinla. Roscislón del contralo Las "Partes· aceptan que la ·suprema Cone· podrá rescmd1r, de manera urulaleral, el presen1e contrato sin que medie declaraCIOn Jud+ci al en caso de que el •Prcstodor do Servicios" do1e de 
rumpltr cualeSQUICr.l de tas �1ganones que asume en este contrato par causas que Je sean impuLlbles. o bien. en caso de ser ot>te10 de embargo, huelga esralada concurso mercant!I o llquldacon 
Ames de declarar la rescis10n. la ·suprema Cone· oollficará par escmo las causas respectrvas al Prestador de SeMOOs· en su dom1t1ho señalado en la declaracl:ln 11 5 de este instrumento con quien en el aczo se encuentre olorgandote 
un plazo de cinco dias hiib1les para que mamfteste lo que a su derecho convenga anexe los documen1os que estme convenientes y aporte, en su c:aso, l as pruebas que esttme perunentes Vencido ese plazo el organo compe1en1e de ta 
MSuprema Corte• detem11nar3 sot>re la procedencia de la resc1sIon, lo que se comunicará al ·Prestador de Serv,oos• en su domic11io señalado en la declaración U 5 de este InsIrumento Seran causas de resc1s1ón del presente ins1rumen10 
contractual las .sIguIen1es 1 )  S1 el ·Prestador de Servidos" suspenda la entrega de los blen&s o ID prestación do los se1V1ct0s se"alados &n la clausula pnmera del pmsente con1ra10. 2) St el 'Prestador de Servic10s• rncurre en falsedad toial 
o parcial respecto de la s,fonnaCIOn prcpo,oonada para la ceiebraoón del presente contrato 3) En general. por el s,cumphrTN&nto por pane del "Prest.odor de SelVICIOs' a cualesquiera de las obhgaet0nes denvadas del presente contrato 
Decima Sexta. Supuesto de lennlnacion del contrato diversos a la recislón. El contrato podri darse por 1enn,nado. al cumpllfflentarse su ob¡eto o bten de manera ant1c1pada cuando ex1s1an causas JUSllfteadas. de orden pu�ico o de 
interés general, en t!nnmos de lo previsI0 en los articulos 153, 154, 155 y 156 del Acuerdo General de Adm1"11stración XN/2019 
Décima Séptima. Suspensión tomporal del contrato. l.as "Partes' acuerdan que la ·suprema Con.e• podr.i, en cualquier momento, suspender temporal mente, en todo o en par1e el objelo materia de este contrato, por causas ¡ustificadas. 
sin que eHo 1mptIque su 1erminac,ón der,muva y por lanto, el presente contrato podra continuar produciendo lodos sus erectos !&gales una vez desaparecidas !as causas que mouvaron dteha suspensIon El p(ocedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el a ni culo 150 del Acuerdo General de Admwuslraoón XIV/2019 
Décima Octava Modificacion del contralo. Las conchcrones pac1adas en el presen1e ms1rumen10 Po<fréin serobJeto de mod1íicac10n en 1ennmos de Jo prev,s10 en los aniculos 13, fracoón X.XII y 148, fracc10n l. del Acuerdo General de 
AdmIms1racIon XIV/2019 
Décima Novena. Adminislrador del conuato. La •supremo Corte designa a la Mtra. Manana Diaz F19ueroa, Directora de Promoc,on de los Derechos de las Personas con o,scapadlcad de la UGCCDH, correo etectr6mco 
i C " - '11 SCJ ., t. :< como "Adm..-ustradora· del presente contrato, quien superv,sara su estncto cumpt,rruento, en cons&cuencia. deberé revisar e mspeccronar las acllv1dades que desempeñe el ·Preslador de Servicios·, así como 
g,rar las Instruccones que oons.derd oportt.nas y verifcar que k>s seMCIOs obtelo de es1e con1ra10, cumplan con las especifte1ciones se"aladas en el presente instrumento. 
Asirrusmo, la persona Ulular de ta UGCCDH de la ·suprema Corte· podra sustituir a la 0Admims1raoora· lo que 11fonnaran por esenio al ·Prestador de Sel"VIC1os• 
Vigésima. Resolución de controversiJs Para e recio de la mterpretacrón y cumplwru ento de lo esti pulado en este mstrumen10 al 'Prestador de Servicios· se somete expresamente a las dec1s1ones del Tnbunal Pleoo de la 'Suprema Corte· 
renunciando en fom1a expresa a cualquier ovo fuero que en ruzón de su dom,ci lio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo índ1cado en el artículo 1 1 ,  fracción XXII de la Ley Organ,ca del Poder Jud1c1al de la Federación. 
Las ·Parles· acuerdan que cualquier nouficact6n que tengan que reahzarse de una pane a aira se realizara por escnto en el dom1C1lio que ha señalado en las declaraCIOnes 1 4  y 11 5 de este instrumento 
V19és1m1 Primera. Logislaclón aplicable El acuerdo de volunlades prev.s10 en es1e illstrumenlo contractual se nge por lo dispuesto en la ConslltuC10n Poliuca de los Es1ados Unidos MeX1canos, el Reglamento Orgánico en Matena de 
Aclmm1s1ract0n de la Suprema Cor'le de Jusuc,a de la Nac10n, el "Acuerdo General de Admm,strac,ón XIV/2019º, y en lo no preV1sto en estos por el Cod1go Crvd Federal, Código Federal de Proced1mienk>s CVlleS, la ley General de Datos 
Personales en Poses1on de Su¡e1os Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab,hdad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Adm1mstra1Jvas y )a ley Federal del Proced1m1en10 Adm1nistrallvo en b conducente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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